
 

 

 
 
 
 
 
 
 

REQUISITOS DE VISA SUDÁFRICA 
 
 Los requisitos y costos de los trámites a continuación relacionados, están sujetos a las 

disposiciones gubernamentales de cada país, las cuales pueden variar en cualquier momento sin 
previo aviso:   

 Esta visa se tramita a través del Consulado en Caracas, Venezuela. 
 el trámite tiene una duración de 30 días calendario; Se debe hacer el trámite 1 mes antes de iniciar 

servicios, durante este tiempo el pasaporte permanecerá en estudio en la embajada y no se 
dispondrá del mismo durante el proceso de visado. 

 
DOCUMENTACIÓN: 

1. PASAPORTE: debe tener una vigencia mínima de 30 días después de la fecha de culminación del 
viaje previsto y un mínimo de cinco hojas en blanco. Nota: las hojas son derechas 

2. CERTIFICADO DE FIEBRE AMARILLA ORIGINAL INTERNACIONAL Y FOTOCOPIA: (vigente)  

Para mayores de 65 años que no apliquen la vacuna internacional de fiebre amarilla, deberán 
anexar certificación médica en ingles indicando el motivo del porque no tienen la vacuna. La 
certificación debe ir en hoja membretada de la entidad de salud, firma y sello del doctor.  

3. FORMULARIO: de solicitud de visa (DHA-84) diligenciado completamente con tinta negra y en 
mayúscula y firmado por el solicitante. (debe estar impreso por lado y lado de las hojas). 

4. SOPORTES ECONOMICOS (estados de cuentas bancarias con sello original del banco en todas las 
hojas, carta de trabajo, recibos de pago, carta de compromiso del anfitrión en Sudáfrica, becas, 
seguro médico):  

5. RESERVA AEREA (aéreo/por autobús/por tren/por barco) (PRINTER DE LA RESERVA).  

6. DOS (02) FOTOS recientes (idénticas), tipo pasaporte, tamaño 35 mm x 45 mm.   

7. CONFIRMACIÓN DE RESERVA DE ALOJAMIENTO original del hotel membretada, con los datos del 
hotel y el contacto, sello o firma. 

8. CARTA DE INVITACIÓN de una compañía/persona en Sudáfrica (si aplica) 

 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
La carta de invitación debe contener la siguiente información:  

 Membrete de la compañía 
  Dirección y teléfonos de contacto 
 Pruebas de su estatus legal en Sudáfrica de la persona que firma la carta (como 

ciudadano sudafricano o extranjero residenciado en Sudáfrica): número de 
identificación sudafricana o detalles del pasaporte en el que se  

 evidencie información sobre la residencia permanente del titular, según aplique 
 La persona que visitará en Sudáfrica también deberá declarar que se hará 

responsable de los gastos generados por el solicitante durante su estadía. 
 Deben anexar también una copia certificada/notariada del documento de identidad 

sudafricano o del pasaporte, según corresponda.  

NO SE ACEPTAN SOLICITUDES ESCANEADAS, POR CORREO ELECTRÓNICO O POR FAX. 

  

EMPLEADOS: 

• CARTA LABORAL con cargo, sueldo, antigüedad y tiempo de vacaciones. 

• EXTRACTOS BANCARIOS de los últimos 3 meses o movimiento de la cuenta si no ha llegado el 
último extracto y Certificación Bancaria con saldo a la Fecha  

• TARJETA DE ASISTENCIA MÉDICA. 

• LOS 3 ÚLTIMOS DESPRENDIBLES DE PAGO DE NÓMINA. 

PENSIONADOS: 

• COPIA DE LA RESOLUCIÓN DE LA PENSIÓN 

• LOS 3 ÚLTIMOS DESPRENDIBLES DE PAGO 

• TARJETA DE ASISTENCIA MÉDICA. 

• EXTRACTOS BANCARIOS de los últimos 3 meses o movimientos de la cuenta si no ha llegado el 
último extracto- y Certificación Bancaria con saldo a la Fecha  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

INDEPENDIENTES O EMPLEADORES: 

• EXTRACTOS BANCARIOS de los últimos 3 meses o movimientos de la cuenta si no ha llegado el 
último extracto- y Certificación Bancaria con saldo a la Fecha  

• CÁMARA Y COMERCIO y/o declaración de renta. 

• CERTIFICACIÓN DE NGRESOS, elaborada por contador autenticada con copia de la tarjeta 
profesional certificada. 

• TARJETA DE ASISTENCIA MÉDICA. 

MENORES DE EDAD Y ESTUDIANTE: 

• CARTA DE RESPONSABILIDAD de gastos firmada por ambos padres. 

• COPIAS DE CARTA LABORAL de los padres con cargo, sueldo, antigüedad y tiempo de vacaciones. 

• EXTRACTOS BANCARIOS de los padres de los últimos 3 meses o movimientos de la cuenta si no ha 
llegado el último extracto- y Certificación Bancaria con saldo a la Fecha  

• PERMISO DE SALIDA firmado y autenticado por ambos padres 

• REGISTRO CIVIL TRADUCIDO AL INGLES Y APOSTILLADO 

• TARJETA DE ASISTENCIA MÉDICA. 

 

NOTA: 
Para personas menores de 22 años y todos los niños se requiere presentar registro civil con fecha 
reciente, y permiso de salida del país firmado por ambos padres certificado por notaria con fecha vigente. 
 
COSTOS CONSULARES 
 
CONSULTAR COSTO CUANDO ES UN SOLO PASAJERO  

 
 Derechos consulares Visa de Turismo  más de 90 días                          170 USD  
Si el pasajero va de Turismo por menos de 90 días no tiene costo. 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 Courier (IDA Y REGRESO DEL PASPORTE) 145 USD  
Mínimo dos pasajeros. (Se paga en pesos al cambio del día en que se registran los documentos)  
 
VALOR TRAMITE ASIA TRAVELING: $ 200.000 PESOS 

 
INCLUYE ENVIO PASAPORTE NORMAL -PARA ENVIOS EXTRAS SE INFORMARÁ EL VALOR ADICIONAL. 

 
 
LOS COSTOS TANTO CONSULAR COMO DEL TRAMITE SE DEBE CONSIGNAR EN LA CUENTA AHORROS 
BANCOLOMBIA # 60110989647 A NOMBRE DE CARMEN ELISA GOMEZ FANDIÑO CEDULA: 51.850.409 
 
 
 
ASIA TRAVELING SAS declara que pone su experiencia al servicio de la agencia de viajes y del 
pasajero, pero que el resultado de la visa (concedida o negada) es decisión única y exclusiva del 
consulado o la embajada, así como el tiempo empleado para dicho trámite 
 
El tiempo de trámite de las visas excede la responsabilidad de ASIA TRAVELING SAS y depende de los 
consulados/embajadas. 
ASIA TRAVELING SAS es un intermediario entre el solicitante y el consulado. 

 
Firma cliente: _____________________________________ 
 
***La información debe confirmase permanentemente, debido a que las embajadas y consulados se reservan el derecho de 
modificar sin previo aviso los documentos y requisitos establecidos. 
 


